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Previo a reconocer personería al abogado, Gustavo Adolfo Romero Torres  

como apoderado de Juan Esteban Lorenzo Piñeros Pérez en atención a lo 

normado en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, acredítese a través de 

documento idóneo que el poder se otorgó a través de mensaje de datos y 

proviene de la dirección de correo electrónico utilizada por el poderdante o 

de contar con presentación personal apórtese en su defecto la misma. 

En atención a la solicitud elevada a folio 43 del protocolo, secretaría 

proceda a dar cumplimiento al auto de data 11 de marzo de 2022, esto 

es, acredite el envío del oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos.  

Ahora bien, de la objeción al juramento estimatorio presentada por ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (fl.34) se corre traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días a efectos de que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes a tono con lo reglado en el artículo 206 del 

C.G.P.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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